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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que Tos señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en ei sitia de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada añu. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases. 
0.75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Jínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las Teyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insértarse en él BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 

A d m i n i s t r a c i ó n Provinc ia l * 
GOBIERNO CIVIL 

Comisaria general de Abastecimien

tos y Transportes.—Cí/'c¿i7are^. 

/.a Comisaría de Zona.—Circular. 

Delegación de Hacienda.—-A/IH/Ído 

A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 
dictas de Auuntamíentos. 

ifliiistraítóB profiBííal 
hbíeniD civil de la Drovlncia de León 

teaísaría General de Abasíedinientos 
y Transnortes 

D e l e g a c i ó n provincial de León 

CIRCULAR NUM. 219 
^ gestas de relieve algunas dudas 
Oore la extensión e in te rp re tac ión 
lee la Circular n ú m . 203, de esta De-

§aciÓD Provincia!, y como amplia-
0n a la misma, se dispone: 
Que en el articulo 1.° de la misma, 

debe considerarse que se encuen
tran comprendidos, a d e m á s de los 
restaurantes, ya estén establecidos 
en hoteles o independientes, los ca
fés, bares y cuantos establecimientos 
sirvan comidas, calientes o frias. 

Que en la p roh ib ic ión del servicio 
de consumic ión de bocadillos y toda 
clase de guisos o fritos, embutidos, 
fiambres y ensaladas rusas, com
prende, a d e m á s de bares, cafés, ta
bernas, vendedores ambulantes, etc., 
a las confi terías y d e m á s estableci
mientos en que, por la clase y forma 
de sus servicios, deben considerarse 
como similares, ya que, en caso Con
trario, a d e m á s de establecerse una 
competencia ilícita, sería vulnerar 
en sus propios fundamentos la dis
posic ión de referencia, que se fun
damenta en las dificultades del mo
mento y en el deseo de q-ue, en tanto 
la pob lac ión civi l no pueda estar 
suficientemente abastecida, evitar el 
espectáculo de la exhibic ión y venta 
en los establecimientos de los ar t ícu
los escasos. 

Que. en la p roh ib i c ión anterior 
debe comprenderse la venta de ta
pas de ar t ícu los 'como sardinas a la 
plancha, conservas en lata (a excep
ción de sardinas y a tún) , huevos co
cidos, queso, mojama, cecina, corte

za de cerdo, gambasa la plancha, pata
tas fritas a la inglesa, a la españo la , y 
cocidas, eiíabutidos, j a m ó n , e t c . , y que 
por el contrario no lo es tán la ensa
lada de tomate al n á t u r a l con esca
beche, y pimientos asados. 

Los establecimientos que, como 
freidurías , exclusivamente se dedi
can a la venta de pescado frito, po
d r á n seguir^vendiéndolo asado, pero 
sin que este a r t í cu lo se pueda con
sumir dentro deles estableCfraientos 
de bebidas, aun cuando lo lleve el 
interesado. 

Por Dios. España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. : 

León, 15 de Septiembre de 1941. 
E l Gobernador civil 

Jefe provincial del Servicio, 
Narciso Perales 

o o 
.o . ,' • 

< CIRCULAR NÚM. 220 

Precios de pilas secas 
Estudiado por la Oficina de Pre

cios del Ministerio de Industria y 
Comercio, previo informe del Sindi
cato Nacional del Metal, el expedien
te incoado a instancia de la Socie
dad Españo l a del Acumulador T u -
dor, en nombre de todos los fabri
cantes Nacionales de Pilas Secas, 
relativo a la elevación de precios de 
4 modelos de pilas de su fabr icac ión. 
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la Secretar ía General Técn ica ha re- Estas declaraciones se rán remiti-
suelto, en v i r tud de las facultades das por duplicado y el retraso en su 
que le han sido conferidas, denegar envío será sancionado con toda ener-
la pet ic ión por lo que se refiere a gía. 
e levación de precios, por estimar | Palencia, 12 de Septiembre de 1941. 
que en la tarifa autorizada con fe-1 - E l Comisario de Recursos, Benito 
cha 15,3,40 se aceptaron unos au-! Cid de la Llave. ^ 
mentos lo suficientemente amplios! CIRCULAR NUM 32 
para observar las elevaciones sufrí- \ : 
d^s por las primeras m a t e r i á s y- Sobre entrega de Imieias y algarrobas 
mano de obra desde aquella fecha. | en los almacenes del Servicio Nacional 

Se autoriza la modif icación del j del Trigo 
descuento del 25 por 100 establecida I Todos aquellos productores que 
en dichas tarifas de 15,3,40, ampl ián-
dose en adelante el 20 por 100 en la 
venta a detallista y el 20 por 100 
m á s 10 por 100 en las ventas a ma
yoristas. 

Lo que se hace p ú b l i c o para su 
cumplimiento y g e n e r a l conocir 
mientd. 

Por Dios, E s p a ñ a y .su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 15 de Septiembre de 1941.--
El Gobernador civil, 

I ya no lo hayan efectuado, procede 
1 r á n a la inmediata entrega de fas:̂  
lentejas y algarrobas que les resulten 
disponibles para vender al Servicio 
Nacional del Trigo después de reser
varse ias cantidades que precisen 
para sus propias atenciones (Consu
mo y siembra), de acuerdo con lo 
que les autoriza el Decreto del Minis
terio de Agricul tura del 15 del pasa-

í dx) Agosto (B. O. n ú m . 227) 
Esta entrega debe efectuarse antes 

Jefe Provinc ia l del Servicio, ! p fm del P á s e n t e mes de Septiem-
bre y tooa existencia no justificada 
por los anteriores conceptos, que 
después de-dicha fecha sea encontra-
da^ se cons ide ra r á como clandestina. 

Palencia,12 de Septiembre de 1941. 
—El Comisario de Recursos, Benito 
Cid de la Llave. 

Narciso Perales 
o 

JUNTA HARÍNÓ-PANADERA 

Nota de interés para los señores Alcal
des de esta provincia 

Todos los señores Alcaldes de esta 
provincia r emi t i r án sin excusa n i 
pretexto alguno antes del día 23 dél 
corriente, re lación de los producto
res en posesión de la cartilla de ma
quila detallando el n ú m e r o de sus 
familiares. * 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revo luc ión 
NacionaLSindicalista. 

León , 15 de Septiembre de 1941. 
El Gobernador civil-Presidente, 

Narciso Perales 

C O M I S A R I A D E . R E C U R S O S . — 7 . a Z O N A 

CIRCULAR NÜM. 30 

Sobre declamcioues de quesos y man
tequilla de vaca 

Todos los industriales dedicados a 

Delegación É Hacienda ile la 
provincia de Ledn 

Administración de Reñías Plblicas 
El Boletín Oficial del Estado de 

fecha U del actual, publica una or
den del Ministerio de Hacienda, 
cuya parte dispositiva dice lo si
guiente: 

«1.° Las Sociedades A n ó n i m a s y 
Comanditarias p o r acciones, así 
•como las Corporaciones púb l i cas o 
privadas y en general, toda Entidad 
emisora de valores - mobiliarios, for-

^ m u l a r á n ante la Admin i s t r ac ión de 
i Rentas Púb l i ca s de la provincia en 
que tengan establecido su domici l io 

la e l aborac ión de quesos y m a ñ t e - ! legal, en el plazo de los treinta d ías 
qui l la de vaca en las provincias de siguientes a la pub l i cac ión de esta 
Asturias (zona autorizada), Palencia,1 Orden en el Boletín Oficial del Estado, 
Burgos y León, r emi t i r án a esta Co- dec l a rac ión jurada comprensiva de 
misa r í a de Recursos en los. d ías 15 y 'los datos siguientes: N o m b r é o ra-
25 de cada mes, declarac ión-resu-1 zón social de la Ent idad o Cprpora-
raen de las existencias con que cuen- c ión, fecha de su const i tuc ión, do
tan y especificando -por separado las mic i l io , objeto de la Sociedad, capi-
que tengan envasadas en la tón , de tal emitido y su d is t r ibuc ión , por 
las restantes por lo que a mantequi- series de t í tulos, si las hubiere; ca
lla se refiere, pi tal en c i r cu lac ión con el mismo 

detalle; t í t u l o s o Cédulas de funda
ción; obligaciones emitidas°y en cir
culac ión , detalladas de igual forma 
que el capital; fecha del vencnnien-
tó de los intereses de las acciones y 
obligaciones y por ú l ' i m o , la mani
festación expresa de si se ha efectúa-
do-el pago de a lgún c u p ó n o reem
bolso de t í tu los con posterioridad al 
16 de Diciembre de 1940, quedando 
en otro caso, sometidas a la obliga
ción de comunicar dicho primer 
pago o reembolso dentro de los 30* 
días inmediatos siguientes a su efec
t ividad, en la forma dispuesta por la 
Orden de 9 de Majo p róx imo pa
sado. 

Estas declaraciones se rán formu
ladas por duplicado y suscritas por 
la represen tac ión legal de la Enti
dad correspondiente, y se ajustarán 
estrictamente al modelo anexo a 
esta Orden. 

2.°. Las Administraciones de Ren
tas Púb l i cas devolverán reglamen
tariamente sellado, un ejemplar de 
la referida dec la rac ión a la Entidad 
o Corporac ión que la formule, con
servando en su poder el otro ejem
plar hasta que haya expirado el pla
zo que para su presentac ión se con
cede por la presente Orden. Llegado 
^ste momento, l e l a c i o ñ a r á n las de
claraciones recibidas y las enviarán 
a la Dirección General de Contribu
ción sobre la Renta, precisamente 
en los diez d ías siguientes a la termi
nac ión del plazo antes mencionado. 

'4° Con vista ^le las declaracio
nes recibidas la Dirección General 
de Con t r i buc ión sobre la Renta, for
m a r á un registro de Entidades emi
soras de valores mobiliarios afecta
das por el a r t í cu lo 64 de la Ley de 
Reforma tr ibutaria, deduciendo de 
su contraste con los datos obrantes 
en el registro de Rentas y Patrimo
nios; sí las mismas han cumplido 
las obligaciones que les impone di
cho precepto, proponiendo én caso 
negativo, a este Ministerio la impo
sición de las sanciones establecidas 
en él a r t ícu lo 68 de la mencionada 
Ley. 

4.° La falta de presentación de 
las declaraciones o su inexactitud se 
s a n c i o n a r á con multa de 1.009 a 
10.000 pesetas.» 

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados advirtieO' 
doles que el modelo a que han ^ 
ajuslarse las declaraciones se P ü j 
ca en el Bo.lelín Oficial del 
n ú m e r o 254 del día 11, y lo P.odr¿g 
examinar en esta Adminis t ración 
Rentas Púb l i ca s . . 

León, 12 de Septiembre de 194; 
E l Administrador de Rentas 
cas. Manuel Osset. 

púbü 
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%mm€m mcmmi mi mmo 
EJERCICIO 1941-42 

RELACION de los precios de compra y venta de los distintos productos intervenidos por este servicio, que regi
rán durante la presente c a m p a ñ a en lodos los almacenes de esta provincia. 

PRODUCTO Y V A R I E D A D 

Trigo 
Manitolm. . . . * 
Manitoba degenerado.. . . 
Aragón de Monte. 
Australia . . . - . . 
Candeal. . . . .; • • • 

'Mentaría. . . . . . . . . . 
Empedrado y Mocho de Sobarriba 
Mocho . V 
Barbilla . . 
Híbr ido L 4. 

C O M ]\'R A S 

De 1.° de julio 
a 31 de Diciembre de 1941 

Precio por 11. m. 

Otros cereales 
Alpiste . . . . . . . . . . 
A v e n a . . . . . • . . 
Centeno . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . . 
Cebada. . . . . .... . . • • 
Maiz.. 
E s c a ñ a . . . . . . •.'. - . . . . . 
Mijo, panizo y sorgo . . . 

tegumlnósas 
Algarrobas.. . . . . . . . . 
Almortas . , .•..'•. / . 
Altramuces . . . . 

Garbanzos blancos: 
De menos de 50 granos en onza 
De 45 a 50 granos en onza . .. . 
De 51 a 58 granos en onza 
Dé 59 a 80 granos en onza. . . . . 
De más de 80 granos y partidos 
Guisantes. . , . . . . . . . . . . 

Judías 
Blancas de r iñon y canarias. 
Pinta garbanzada corriente 

Lentejas 
D e R i a ñ o . . . . . . 
Castellanas. . . . . . . . . ' . 

Habas 
Pequeñas. . . . 
^Jazaganas. 
Jarragonas 
Veza . , . . , 
Yeros . . . . . . 
Vivados tipo ú n i c o 

90 50 
86 50 y 88 50 

86 00 
84 50 
84 00 

^83 50 
83 00 
82 50 
81 50 
81 50 

120 00 

f 00 
70 00 
53 Oo 

^ 00 
52 oo 

50 oo 

225 oo 
200 Oo 
167 0o 
lo5 00 
120oo 

^ 00 

De 1 ° de Enero 
a 30 de lanío de 1941 

Precio por Q. m. 

89 50 
85 50 y 87 50 

85 00 
83 50 
83 00 
82 50 
82 00 
81 50 
80 50 
80 50 

119 00 
48 00 
69 00 
52 00 
69 00 
47 00 
51 00 

57 00 
58 00 
50 00 

224 00 
199 00 
166 00 

'154 00 
119 00 
58 00 

195 oo 
167 00 

170 00 
140 oo 

59 00 
62 00 
65 oo 
58 00 
^7 00 
45 00 

V E N T A S 

Precio por Q. m. 

194 00 
166 00 

169 00 
139 00 

58 00 
61 00 
64 00 
57 00 
57 00 
44 00 

93 50 . 
89 50 y 91 50 

89 00 
87 50 
87 00 
86 50 
86 00 
85 50 
84 50 
84 50 

123 00 
5200 
73 00 
56 00 
73 00 
51 00 
55 00 

61 00 
62 00 
53 00 

228 00 
203 00 
170 00 
158 00 
123 00 
62 00 

198 00 
170 00 

173 00 
143 00 

62 00 
65 00 
68 00 
61 00 
60 00-
48 00 

^ 0 TA. - Los precios de compra de trigo por este Servicio son los que figuran enTa anterior relación, aumentados en las 
"aciones de 5 y 10 pesetas por lo que se refiere el art. 3.° del Decreto de 15 de Agosto de 1941 en los casos en que pro-

cOirv J » x r c_- •» tr- -'- o 

'os cíe venta, serán constantes durante toda la campaña. 
^"s precios de venta de legumbres, serán incrementados con los gastos "de desinfección, 
^ ó n , Septiembre de 1941, —El Jefe provincial. Ricardo Alvarez. 
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DISTRITO MINERO DE LEON 
A N U N C I O 

Negociado de explosivos 
Don Dduardo González Vi l lar , so 

l ic i ta au to r izac ión para la construc
ción de un polvor ín con destino a 
las minas «Santiago» y «Segunda 
Novena», sitas en Matarrosa del Sil 

E l polvor ín se rá -subte r ráneo , ins
talado en una galería abandonada, 
dentro de sus concesiones, y cuya 
boca-mina dista unos 130 metros de 
la Carretera de Ponferrada a La Es
pina, como a unos l.OOO metros del 
pueblo m á s p r ó x i m o que es. Mata
rrosa y 80 metros de las labores del 
segundo piso. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que en el plazo de veinte d ías , pue
dan presentar sus protestas y recla
maciones, los que se consideren per
judicados. ^ 

León, 13 de Septiembre dé 1941.— 
El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

i d m i o i M É mnnlGlpal 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

Formad© el p a d r ó n municipal de 
habitantes de este Ayuntamiento, 

§3 con referencia al 31 de Diciembre 
is I de 1940, se halla expuesto al públ ico 
<i • en la Secretar ía municipal , por es-] 

pac ió de quince días, para oír recia 
maciones. 

. 03 
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do con las ordenanzas municipaies 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretar ía munic ipal , con el fh, ^ 
oír reclamaciones, por un plazo ue 
ocho dias, pasado el cual, no serán 
admitidas las que se presenten. 

Vil lademor de la Vega, 15 de Sep, 
t i embré de 1941.-El Alcalde, E. Váz. 
quez. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de eáte Ayun
tamiento para el ejercicio de 194i 
en sus dos partes, real y personal, 
se anuncia su exposición al pú. 
bl ico, en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días , en cuyo 
plazo, yodurante los tres días siguien
tes, p o d r á n formularse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, y acompañadas 
de las pruebas para la debida justifi
cación, así como debidamente rein
tegradas, sin cuyos requisitos, y pasa
do que sea dicho plazo, no serán ad
mitidas. • x . 

Bercianos del P á r a m o , 14 de Sep
tiembre de 1941.—El Alcalde, Be
nigno Chamorro. 

¡3 

Acordada en principio la propues
ta de hab i l i t ac ión de crédi to y su
plementos correspondientes al pre
supuesto vigente, por medio del su
perávi t existente al l iquidar el pre-' 
supuesto anterior, para atender ai 
pago del aumento d d sueldo al Se
cretario, t 'uñcionarios sanitarios y 
subsidio familiar, queda de mani-
fiesio al públ ico dicho expediente 
en la Secretar ía municipal , por tér
mino de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones. 

Escobar de Campos, 12 de Sep
tiembre de 1941.—El Alcalde, Neme-

03 \ 

& ! sio González 
Tí 

-O 
03 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Confeccionado y aprobado el re
partimiento de, arbitrios sobre pas 
tos para el corriente ano, y de acuer 

idinlBlslrattdB de M í a 
Juzgado de primera instancia de 

La*Vecilla 
E ñ autos de ju i c io de alimentos 

provisionales seguidos en este juz
gado por D f Rosario L o m b ó Miran
da, vecina de Pa rdavé , contra su es
poso Di Luciano L o m b ó Diaz, hoy 
en ignorado paradero, o persona que 
lo represente, he acordado por pro
videncia de hoy citarle para que 
comparezca ante este Juzgado el 
día veint i t rés del actual y bora de 
las once de la m a ñ a n a , al acto de la 
vista, dimanante del expresado jui
cio, debiendo de acudir con las prue
bas de que intente valerse. Siendo 
la cuan t í a de la pens ión reclamada 
375 pesetas mensuales. 

Aperc ib iéndole que de no hacer o. 
le p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. cpiv 

Dado en La Vecilla a U de W 
tiembre de ,1941.—El Juez de p n ^ 
ra instancia accidental, Julio " r l . 
—El'Secretario jud ic i a l , (ilegibie> 

N ú m . 390.-18,75 

Imprenta de la Diputación 


